
LUNES 8 DE JUNIO DE 2009Pág. 252 B.O.C.M. Núm. 134

edicto que se publicará en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la
prevención de que las demás resoluciones
que recaigan en las actuaciones le serán no-
tificadas en los estrados del Juzgado, salvo
las que deban revestir la forma de autos o
sentencias o se trate de emplazamientos y
todas aquellas otras para las que la ley ex-
presamente disponga otra cosa.

En Córdoba, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.309/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CUENCA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles de las Heras López, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Cuenca.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 92 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Fernando Ruiz Barranco, contra la empresa
“Dagda Morgana, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Propuesta de auto de al secretaria judicial,
doña Ángeles de las Heras López.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Dagda Mor-

gana, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 4.039,18
euros de principal, más 706,84 euros de in-
tereses y costas provisionales. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma caber recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo manda y firma el ilus-
trísimo magistrado-juez don Fernando Lis-
bona Laguna. Doy fe.—La secretaria judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado y rubricado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Fernando Ruiz Barranco, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Cuenca, a 15 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.086/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 937 de 2008-C de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Alfonso Toapanta Iza, contra la
empresa “Acerodesign, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Luis Alfonso Toapanta Iza, frente a
la empresa “Acerodesign, Sociedad Limita-
da”, habiendo sido citado el Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo condenar y condeno a
la empresa demandada “Acerodesign, So-
ciedad Limitada”, a que abone al actor la
cantidad de 4.683,55 euros; importe sobre el
que se aplicará el interés del artículo 576.1
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y todo ello sin perjuicio de las responsa-
bilidades del Fondo de Garantía Salarial con
exclusivo fundamento en el artículo 33 del
Estatuto de los Trabajadores.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase,
igualmente, al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de
Seguridad Social o causahabiente suyo, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gra-
tuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal 1050, de calle Mayor, núme-
ro 12, de Guadalajara, a nombre de este Juz-
gado con el número 2178, acreditándolo
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juzga-
do, con el número 2178/0000/61/0937/08, la
cantidad objeto de la condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acerodesign, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-

te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Guadalajara, a 13 de mayo de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/17.084/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 85 de 2009-A de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Eduardo Huamán Álvaro, con-
tra las empresas “Ecuacons Milénium, So-
ciedad Limitada”, y “DHO, Sociedad Anó-
nima”, se ha dictado en el día de hoy auto
del tenor literal siguiente:

Auto
En Guadalajara, a 14 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
a) Se despacha ejecución a instancias

de don Enrique Eduardo Huamán Álvaro,
contra las empresas “Ecuacons Milénium,
Sociedad Limitada”, y “DHO, Sociedad
Anónima”, por un importe de 5.135,69
euros de principal, más 1.027,14 euros que
se calculan provisionalmente y sin perjuicio
de posterior liquidación para intereses y
costas.

b) Se acuerda trabar embargo sobre los
bienes de las entidades ejecutadas en cuan-
tía suficiente para cubrir dichas cantidades,
y desconociéndose bienes concretos para se
acuerda para la investigación del patrimonio
librar oficios a la Jefatura Provincial de Trá-
fico de esta ciudad, al Servicio de Índices
del Registro de la Propiedad de Madrid (ca-
lle Príncipe de Vergara, número 72, de Ma-
drid) y al Ayuntamiento de Madrid. Asimis-
mo, investíguese a través del programa
informático concertado vía internet el patri-
monio que de las ejecutadas consten en la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

c) Adviértase y requiérase a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a las ejecutadas que si de-
jan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrasen.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Líbrese exhorto al Juzgado de lo social
decano de Madrid y edicto para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.


